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Barranquilla, 18 de octubre de 2.024 

 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YASMIN LUCIA CHEDRAUY ROMERO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICADO: 08-001-31-05-004-2023-00172-00 

 

 

Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole, que las demandadas han 

presentado excepciones de mérito contra el mandamiento de pago. Sírvase Proveer.  

 

EVER ENRIQUE CARRILLO CASTRO 

Secretario 

 

 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, 18 de octubre de 2.024 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede da cuenta el despacho que la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, han presentado excepciones de mérito contra 

el auto adiado 30 septiembre de 2.024 y notificado por estado el 02 de octubre de la misma 

anualidad mediante el cual se decretaron medidas cautelares por las costas, procederá el 

despacho a correr traslado por el término de diez (10) días hábiles a la parte interesada para que 

se pronuncie al respecto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, 

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de diez (10) días hábiles a las partes para que se 

pronuncie con relación a las excepciones presentadas por las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LINDA ESTRELLA VILLALOBOS GENTILE 
JUEZA 

 
 
 
/Vfm 
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